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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
1671 RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2003, de la Secretaría de

Estado de Justicia, por la que se emplaza a los interesados
en el recurso contencioso-administrativo PA 139/02, inter-
puesto contra resolución de fecha 30 de julio de 2002.

En virtud a lo acordado por el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo número 6, se emplaza a todos los interesados en la reso-
lución de 30 de julio de 2002 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de agosto)
por la que se resuelve el concurso de traslados anunciado con fecha 19
de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 27), entre Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, para que puedan
comparecer y personarse ante dicho Juzgado, en los autos relativos al
recurso contencioso-administrativo PA 139/02, interpuesto por don Aníbal
Gutiérrez Parada, en el plazo de nueve días, desde la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de enero de 2003.—El Secretario de Estado, P. D. (Orden
de 29 de octubre de 1996), el Director general de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, Carlos Lesmes Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la
Administración de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA
1672 RESOLUCIÓN 160/38002/2003, de 7 de enero, de la Jefatura

de Enseñanza de la Guardia Civil, por la que se emplaza
a los interesados en el recurso contencioso-administrativo
número 1896/2002, promovido ante la Sección Sexta de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid.

Ante la Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, don Sebastián Cortés Sánchez
(75.017.958), ha interpuesto recurso contencioso administrativo núme-
ro 1896/2002, contra la Resolución del Subsecretario del Ministerio de
Defensa de fecha 3 de mayo de 2002, que desestima el recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución del Tribunal de selección de fecha de 8
de octubre de 2001, por la que se acordaba la exclusión del proceso selec-
tivo, al no reunir las condiciones para poder optar a las plazas reservadas
a los Militares Profesionales de Tropa y Marinería de la Convocatoria de
acceso a la Escala de Cabos y Guardias de la Guardia Civil publicada
por Resolución 160/38183/01, de 7 de mayo, «Boletín Oficial del Estado»
número 114/2001.

Lo que se hace público, a efectos de notificación, a cuantos aparezcan
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 167/1998), para que pueda comparecer ante la referida Sala en el plazo
de nueve días a contar desde la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 7 de enero de 2003.—El General de División, Jefe de Enseñanza,
Rafael Yuste Martínez.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

1673 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2002, del Instituto de
la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la que
se convocan para el año 2003 ayudas para la distribución
de películas cinematográficas comunitarias al amparo de
lo dispuesto en la Ley 15/2001, de 9 de julio, y en el artícu-
lo 14 del Real Decreto 526/2002, de 14 de junio.

El artículo 6 de la Ley 15/2001, de 9 de julio, señala que dentro de
los límites presupuestarios de cada ejercicio podrán establecerse medidas
de apoyo a la distribución y difusión del cine europeo en territorio español.

Con el fin de fomentar la difusión de películas comunitarias en salas
de exhibición cinematográfica, el artículo 14 del Real Decreto 526/2002,
de 14 de junio, prevé la concesión de ayudas para su distribución, que
tendrán como objeto subvencionar hasta el 50 por 100 del tiraje de copias,
subtitulado y gastos de publicidad necesarios para la realización de planes
de distribución en España, de las películas beneficiarias. La Orden de
4 de mayo de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 12), vigente según
el punto 1, letra c), de la disposición derogatoria única del citado Real
Decreto, establece las normas requisitos y procedimientos para solicitar
estas ayudas.

En su virtud, previo informe del Servicio Jurídico del Departamento,
este Instituto ha resuelto:

Primero.—Se convocan para el año 2003 ayudas para la distribución
en salas de exhibición cinematográficas de películas comunitarias de largo
metraje.

Para las mismas se reserva la cantidad de 521.000 euros, que se impu-
tarán al crédito disponible en la aplicación presupuestaria 18.108.470 «Fon-
do de protección a la cinematografía», del programa 456C, «Cinematografía»,
del presupuesto de gastos del organismo para el año 2003.

Dichas ayudas se concederán, mediante régimen de concurrencia com-
petitiva, para la distribución de películas comunitarias que hubieran sido
calificadas por edades para su exhibición en salas cinematográficas desde
el 16 de abril de 2002 hasta el 16 de abril de 2003, ambos inclusive.

Podrán solicitar estas ayudas las personas físicas o jurídicas inscritas
como distribuidoras en el Registro de Empresas cinematográficas.

No podrán acceder a las ayudas quienes hayan sido condenados a
la pena a que se refiere el último párrafo del punto 1 del artículo 305
del Código Penal, o sancionados por las infracciones a las que se refiere
el artículo 82 de la Ley General Presupuestaria.

Segundo.—Las solicitudes, en el modelo oficial de instancia que se publi-
ca como anexo VII de la Orden de 4 de mayo de 1998, deberán ir acom-
pañadas de siete ejemplares de la documentación exigida en el punto deci-
motercero de la misma, así como del documento acreditativo de la cali-
ficación por edades de la película para cuya distribución se solicita la
ayuda.

Dicha documentación podrá presentarse en el Registro de los servicios
correspondientes de las Comunidades Autónomas o en el Registro de las
dependencias centrales del Ministerio de Educación y Cultura, Secretaría
de Estado de Cultura, sin perjuicio de lo establecido en al artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Admi-
nistración Pública y del Procedimiento Administrativo Común.

En las solicitudes deberá figurar el sello oficial de presentación con
indicación de la fecha.

En todo caso se hará constar expresamente el domicilio que se señale
a efectos de notificación.


